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iMlnlsterlo de la pobémeei^, para <itte ae adaptan las do
taciones de didios funcionarios a su nueva regulación.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las CkHiies EEgMtñolaa,

DISFONOO
Artículo primero.^-Se modifica el articulo séptimo de la Ley 

húmero ochenta y cinco, de /Veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos, en la forma siguiente: «Quedan ex
ceptuados del régimen establecido por el articulo si^timo de 
la l,iey núm^o ochenta y cinco, de veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos, el pago de los haberes del 
perscmal de los distintos Cuerpos generales de los servicios sa
nitarios munic4)ale8 de los Ayuntamientos de Madrid, Barcelona, 
SevUla, Valencia, Cádiz, Málaga, Oviedo, Bilbao, San Sebastián, 
Granada y Oijón, al que no es aplicable él régimen general de 
perenal de los servicios sanitarios locales, quedando sustituida 
la de dichos habares y éí pago directo de los mismos por 
el Estado, por una subvención dé ochenta y dos mhloiíes qui
nientas mil pesetas anuales que el l^finlsterlo de la Gobernación 
distribuirá entre los referidos Ayuntamientos.»

Articulo segundo.—-Se concede un crédito extraordiharlo ^e 
ciento sesenta y cinco millones de pesetas, aplicado ai Presu
puesto en vigor de la Sección dieciséis áe Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; 
capitulo cuatrocientos, «Subvenciones, auxilios, participaciones 
en Ingres^ y financiaciones. Para gastos corrientes»; artículo 
cuatrocienios veinte, «A favor de Corporaciones Próvii^iales y 
Locales»; servicio trescientos seis, «Dirección General de Sar 
nidada; concepto nuevo trescientos seis/cuatrocientos veinticua
tro, «Para subvencionar a los Ayuntamientos cuyo personal sar 
nitario sé halle exceptuado del Reglamento de personal de los 
servidos sanitarios locales,» en compensación de los emolum^ 
tos satisfechos duhuite él ,año mil novecientos» sesenta y tres y 
los correspondientes a los del corriente año, incluida la aporta^ 
ción municipál por los inismos a la Mutualidad Nacional de Pre
visión Social y ci^quler otra carga».

Articulo tercnrb.—Se anula la cantidad de ochenta y^dos 
millón^ quinientas pesetas en la misma Sección, capítulo 
cien, cÉ’ersonal»; articulo ciento diez, «Sueldos»; servicio tres
cientos seis, «Dirección General dé Sanidad»; concepto trescien
tos sels/clentó diecisiete, «Personal Sanitario Mtmlcipal»; sub
concepto dos, «Para ei pago de sueldos y quinquenios (Ley fie 
veinticuatro de diciembre de mU novecientos sesenta y dos) y 
pagas extraordinarias aoumulables al suéldo. a satisfacer en los 
meses de julio y diciembre, etcj>

Articulo cuarto.—Se dispone que dél remanente anulado en 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y tres 
dél crédito extraordinario concedido por la Ley número ciento 
seis/mil novecientos sesenta y trés, de veinte de Julio, al con
cepto trescientos seis mil ciento dieciocho, siüKsoncepto tres, se 
deduzca la suma de ochenta y dos ndllbnes quinientas mil pe
setas, que no podrá se utilizada en el pago de ninguna clase de 
obligaciones.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mú novecientos sesenta y cuatro.

FEIANCISCX!) PEIANOO

LEY 129/1964, de 16 de iUoiembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 61M6,898 pesetas a Gastos 
de las Contribuciones y de diversos Ministerios, con des
tino a satisfacer a la Fábrica Nacionai de Moneda y 
Timbre el mayor importe a qué en 1963 ascendieron las 
labores realizadas por la misma.

El mayor coste de la mano de obra y de los materiales, asi 
como el volumen de encargos, que es cada afio máa considera
ble, ha supuesto, en cuanto se refiere a las labores encomenda
das a la Fábrica Nacional dé Moneda y Timbre, que el crémto 
a ella asignado para pago de estos trabajos haya resultado en el 
afio mil novecientos sesenta y tres inferior al importe real de 
las facturas producidas por las tareas efectuadas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las.Cortes Españolas,

DISPONGO: ^

Articulo primerq.—Se concede un crédito extraordinario de 
sesenta y un millones novecientas noventa y seis mil ochocien
tas noventa y ocho pesetas al presupuesto en vigor de la sec
ción veintisiete de Obligaciones de los Departamentos Ministó- 
riiáes» «Qaáos de las Contrlbudoinés y de díversóá Ministerios»;

capítulo trescientos, «Gastos de Ipe Servleios»; articulo tres
cientos etncuenta, «Otros gastos ordinarios»; servido quinientos 
ochenta y tres, «Fábrica Nacional de Moneda y Thitfare»; oon
cepto nuevo' número quinientos ochenta y tres/treeeientos cin
cuenta y cuatro, con destino a satisfacer el mayor coste de las 
labores efectuadas en mil novecientos sesenta y tres, de cuya 
suma corresponden sesenta millones setedenlAs veinte mil ocho, 
cientas ochenta y dos pesetas a las labores propias de la Fábri
ca, y un millón^ doscientas setenta y seis inll dieciséis pesetas, 
a la publicación del «Boletín Oficial del Ministerio de Hadencto» 
y «Revista financiera» del mismo.

Articulo segundo.—El importe a que asciende d mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá^ en la forma deternfinadá por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adnünistradón 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de dielembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCiaOO PRANOD

LEY 130/1964, de 16 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 2292J563 pesetas al Minis
terio de Marina-para satisfacer gastos de practícaies y 
remolques de la Marina correspondientes al ejercicio 
de 1963.

Los gastos de practicajes y de servidos de remdques que la 
Armada predsa para su eficiente desenvolvimiento tioien en 
el presupuestó de la sección quince un crédito, cuyo cifrado 
tiene el carácter de previsión, porque no es posible fijar de 
antemimo su importe exacto en razón de que se trata de veas» 
atenciones cireunstandales.

En el ejerddo de mil novecientos sesenta y tres la eonsig- 
naddi de aquellas atenciones no ha sido suficiente para cubrir 
la totalidad de las presentadas, y así han quedado pendientes de 
pago las comprendidas en un expediente que se ha tramitado 
por el Ministerio de Marina para la concesión de un crédito 
extráoifdlnario qué, permita liquidar el desouhieirto exisiente.

En su virtud, y de conformidad con la pregmesta elaborada 
por las Oortes Españolas,

DISPONGO :
4

Articulo primero.—Se convalidan como obUgádones legales 
del Estado las contraídas por el Ministerio de Marina durante 
el año mil novecientos- sesenta y tres, pea: un de dos mlp
nones doscientas noventa y dos mil quinientas seseniia y ochó 
pesetas, excediendo la^ respectiva consignación presupuesta, y 
relativas a gastos de píracticajes y servicios de, reaidqués de 
los buques de la Flota.

Articulo segundo.—Se concede para su pago un crédito ex
traordinario de dos millones doscientas noventa y dos mU (qui
nientas sesenta y ocho pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor 
de la sección quince de Obligaciones de los Dq;>aftamento6 hüp 
nlsteriales,, «Ministerio de Marina»; capítulo trescientos, «Gua
tos de los Servicios»; artículo trescientos cincuenta, «Otros gas
tos ordinarios»; servido doscientos cuarenta y uno, «Ministe
rio, Subsecretaría y Servidpé generales» ; concQ;)to doscientos 
cu^enta y uno/tresciehtos cincuenta y tres, «Practicajes y re- 
molcadoresv, subcemoepto adidonal.

Articulo terceto.-El importe a que asciende el ménctonado 
crédito extraordinario se cubrirá en .la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y ContablUdád de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio áe EX Pardo a dieciséis de diciembee da 
mil novedentos sesenta y cuatro.

FRANCIBCX) FRANOO

LEY 131/1964, de 16 de diciembre, por la que se eonoede 
un suplemento de crédito de 10.256.500 pese^ffi al Minie- 
terio de Olfrás Públioas como niaifor subvención al Con
sejo Superior de Transportes Terrestres para d cum
plimiento de sus fines durante 1964.

Á Decreto número tres mil setecientos cincuenta, de vein
tiséis de diciembre de mil novedentos sesenta y tres, que re
organizó el Consejo Superior de Transportes Terrestres, amplia 
al propio iJempo sus funciones cpn im alcance que no puede 
ser atendido cqo los recursos de que dispone. Es por ello precito 
que se incremente la subvención'que la Ley económica de la 
sección diecisiete, «BÍDhisterio de Obras PúO^cas», deeHne ai


